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Trabajar es vivir juntos


El acoso laboral, también conocido como mobbing es un fenómeno que existe desde hace muchísimos años pero ha tomado relevancia hace poco tiempo. Sus estudios comenzaron alrededor del año 1980 y han ido en crecimiento, pero el concepto de mobbing aún no está bien definido.


El psiquiatra y psicoanalista francés Christophe Dejours, especialista en medicina del trabajo, manifestó que se produjo un aumento en los suicidios en los lugares de trabajo porque los empleados perdieron la batalla contra el mundo laboral actual. Para él, son de suma importancia las buenas relaciones entre los trabajadores y la capacidad de cooperar entre sí. Pero en los últimos años, la situación ha cambiado y la solidaridad está quedando atrás en un mercado que privilegia lo individual sobre lo colectivo. Este experto considera que las personas más afectadas son las que se vinculan más profundamente con la empresa en la que trabajan. Para Dejours, “trabajar no es solamente producir, también es vivir juntos”.


•


[image: diana.jpg]


Qué es el mobbing



Aunque no hay una sola definición aceptada para el mobbing o acoso laboral, se entiende que es la agresión física o psicológica que se dirige sistemáticamente sobre una persona en particular, o sobre un grupo de personas (aunque esta situación es poco frecuente), y que tiene como objeto eliminarlo del lugar de trabajo. El psicólogo sueco Heinz Leymann lo define más detalladamente: “Un conjunto de acciones de comunicación negativa dirigidas por una o muchas personas en contra de otra, que salen a relucir con frecuencia y durante mucho tiempo, y en las que la relación entre el autor y la víctima se hace evidente”. Leymann dice que quienes son objeto de estas agresiones no pueden controlar la situación y enfrentar el problema.


Para la autora Marie Hirigoyen, el acoso laboral puede definirse como “cualquier manifestación de una conducta abusiva y, especialmente, los comportamientos, palabras, actos, gestos y escritos que puedan atentar contra la personalidad, la dignidad o la integridad física o psíquica de un individuo, o que puedan poner en peligro su empleo o degradar el clima de trabajo”.


El autor Iñaki Piñuel, investigador y profesor de la Universidad de Alcalá, se refiere a mobbing como un “continuado, deliberado y degradante maltrato verbal moral que recibe un trabajador por parte de otro y otros compañeros, subordinados o jefes, que se comportan con él cruelmente con vistas a lograr su aniquilación o destrucción psicológica y obtener así su salida de la organización a través de diferentes modalidades ilícitas”.


Algunos expertos en el tema creen que uno de los principales objetivos del mobbing, si no el principal, es quitar al trabajador de su puesto.


La Comisión Europea incluyó en el Informe Randstad esta interpretación para llegar a un acuerdo de lo que es la violencia en el trabajo: “Incidentes de abuso hacia una persona, con amenazas o asalto relacionadas con su trabajo que implican el desafío implícito o explícito a su seguridad, bienestar o salud”. También definió algunas palabras clave como “abuso”, los comportamientos de uso incorrecto de la fuerza física o psicológica; “amenazas”, entendidas como anuncio e intención de causar daño al individuo; y “asalto”, cualquier intento o acción realizada para causar un daño físico.


En cualquier caso, es importante remarcar que la mayoría de las definiciones tienen en común tres elementos: al acoso laboral se lo define por el efecto que tiene sobre la víctima, y no por la intensión del agresor; tiene que existir una consecuencia negativa para la víctima; las acciones agresivas deben ser persistentes.


Los expertos que han investigado este tema definen dos perspectivas en el tratamiento de este fenómeno: la norteamericana y la europea. La primera se centra principalmente en una violencia general ejercida por clientes o usuarios, es decir, contempla las agresiones que provienen desde fuera del ámbito de trabajo. Trata de entender y clasificar los incidentes aislados que se enmarcan dentro de lo que se considera mobbing. En cambio, la perspectiva europea presta atención a la violencia persistente que se lleva a cabo por personas que se encuentran dentro de la misma empresa o ámbito laboral, focalizándose en el proceso de victimización.


Las víctimas reciben sin razón alguna y desproporcionadamente agresiones hostiles como insultos, llegan a ser objetos de rumores infundados dentro del lugar de trabajo o son ignorados por sus jefes y/o sus compañeros. Estas acciones se repiten a lo largo de un extenso período de tiempo que puede ir desde meses hasta años (el hostigamiento debe prolongarse por, al menos, seis meses para ser considerado mobbing). Cuando la situación empeora es posible que se llegue a la violencia física o sexual.


Generalmente, las personas no se dan cuenta desde el primer momento de que el trato que están recibiendo es incorrecto y se acostumbran a él, incluso llegan a pensar que lo merecen porque no hicieron bien su trabajo.


El término mobbing proviene del vocablo inglés to mob que quiere decir atacar. El mobbing se diferencia del bullying debido a que el primero rara vez se vincula con agresiones físicas, lo que sí caracteriza al segundo. Quien hace esta distinción es Leymann, que además prefiere utilizar la palabra bullying para hablar sobre violencia entre niños y la palabra mobbing para referirse a la violencia protagonizada por adultos. Propone como sinónimos harassment en inglés, que significa hostigamiento, y psicoterror.


Para que haya “psicoterror”, Leymann dice que debe haber “comunicación hostil y desprovista de ética” que se aplica a una persona por parte de uno o unos pocos individuos, de forma recurrente. Como consecuencia, esta persona es llevada a una situación de aislamiento y se encuentra indefensa. Es importante diferenciarlo de conflictos que puedan producirse en una situación y en un momento determinado. La distinción entre psicoterror y conflicto se encuentra en la duración y frecuencia de la acción que se realiza, no en qué o cómo sucede.


Cabe aclarar que no es lo mismo el mobbing que el trastorno llamado burn-out, ni el estrés laboral. El trastorno del burn-out, también conocido como síndrome del quemado, implica un desgaste por una situación puntual dentro del trabajo, como puede ser el exceso de horas de trabajo por algo relacionado con la empresa o un mal clima por alguna circunstancia en particular. Esto exige mucha actividad emocional y psicológica que produce que la persona “se queme”.


Por otro lado, el estrés laboral se genera por las características particulares del puesto de trabajo y la propia interpretación que la persona haga de ellas. Por ejemplo, alguien que es perfeccionista puede estresarse porque piensa que no realiza lo suficientemente bien su trabajo, o si una persona desea ascender y no lo logra, y por eso se estresa, también puede llegar a sufrir esta problemática. Además, podemos encontrar situaciones externas que causen estrés en el trabajo como cambios de turno, inestabilidad laboral o jornadas excesivas. Es fundamental que estos dos fenómenos estén claramente diferenciados para saber de qué se trata, por lo que a continuación se exponen tres diferencias claves entre estrés laboral y mobbing:


•En casos de mobbing hay un culpable externo que concientemente ejerce una agresión psicológica, algo que no está presente en casos de estrés laboral.


•En casos de mobbing el objetivo es disminuir la autoestima de la persona, perjudicar su reputación y sus relaciones para conseguir que renuncie a su puesto de trabajo.


•El mobbing se extiende en el tiempo y se va acrecentando, el estrés puede producirse en un momento puntual.


•


[image: diana.jpg]


Cómo se manifiesta


Antes de abordar los mecanismos a través de los cuales se manifiesta el mobbing, se hace necesario conocer qué es lo que puede llevar al acoso laboral. Según las especialistas en temas laborales, María Higinia García y Claudia Ivy Angelelli, pueden mencionarse tres perspectivas de análisis sobre este fenómeno:


Las características de la personalidad del agresor o de la víctima: algunos estudios centran su atención en la incompetencia de la persona agresora, que consciente de ello, obstaculiza el progreso de otros. Pueden describirse como personas que desean hacerse notar y que al realizar tareas de poca importancia ponen controles e impiden la creatividad. Además, el agresor puede tener características similares a las de los tiranos, a quienes sólo les importa el poder. Y lo consigue humillando y haciéndole daño a otra persona, ya que se siente en situación de superioridad y nunca se hará cargo del mal clima de trabajo que genera porque para él los culpables son los demás. El tirano es capaz de explotar en un ataque de rabia si algo no sale como quiere, o si lo contradicen. No puede confiar en los demás, sólo confía en sí mismo y su humor suele cambiar constantemente. Este tipo de personas son muy difíciles de tratar. Con respecto a las víctimas puede decirse que saben que son inocentes pero piensan que hacen todo mal, se muestran muy inseguras e indecisas, calladas y sensibles. Se las cataloga como pasivas porque no actúan frente a la circunstancia que enfrentan. En general, en cada caso se dan varias de las características del agresor y de la víctima.
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